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Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2021-00177-00 

 

Atendiendo el informe Secretarial que antecede y como quiera 

que el secuestre designado en este asunto, no justifico siquiera 

sumariamente su no comparecencia a la Secretaría de este Juzgado, 

se dispone: 

 

1. Relevar al secuestre ABC JURIDICAS S.A.S., por no 

posesionarse en su cargo, ni comparecer a la audiencia señalada con 

anterioridad, designándose en su lugar a la persona que aparece en el 

acta adjunta a este auto. Comuníquesele al secuestre relevado y 

nombrado. Comuníquese. 

 

2. Para efectos de la posesión del secuestre que se está 

designando se fijan la horade las 9:30 de la mañana del día cuatro (4) 

de noviembre de 2021. 

 

3. Por otra parte, señalar la hora de las 8:30 de la mañana, del 

día veintidós (22) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado 

con el folio de matrícula No. 50C-706480 y localizado en la Avenida 6ª 

No. 44-16/30/52 de Bogotá de propiedad del demandado José Jesús 

Torres. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 106 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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